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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy 23 de NOVIEMBRE de 2.022, se fija en la lista de traslado por el 

término de tres (3) días hábiles (24, 25, 28 de NOVIEMBRE de 2.022), de la 

liquidación del crédito presentado por EL APODERADO JUDICIAL DE LA ENTIDAD 

DEMANDANTE DR. JULIO E HERNANDEZ GIRALDO. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: FETMY 
Demandado: ALEXANDEER VIVAS  MUÑOZ Y STELLA MUÑOZ LOPEZ 
Rad: 768924003002-2020-00187-00

 


